
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

I DEPTO. DE EDUCACION -
- Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios

LorA, 0 I sEr,2021

DEcREro N"-4lrv .-r ( c )

Vistos:
El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios

entre la llustre Municipalidad de Lota - Departamento de Educación y Don ÁLVAnO
FABIAN LEAL VARAS; Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto N.803 det
14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde", Resolución
N'1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me
confiere el art. 120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades;

l. Regularícese y Apruébese el Contrato de
Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 04 de agosto de 2021, entre la
l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación Mun¡c¡pal, representada por su
Alcalde Patricio Marchant Ulloa y don ALVARO FABIAN LEAL VARAS

quien cumplirá 30 horas distribuidas entre agosto y diciembre de 2021 ,

asum¡rá ser lnstructor del Taller de "Taekwondo" en la Escuela Thompson Matthews de
Lota, con todo lo que ello conlleva, en todas las instancias legales que señale la ley
hasta el cabal y cumpl¡do entendimiento de la misma.

2. El honorario a paga( a don ALVARO FABIAN LEAL
VARAS, será de $1.000.000.- (un millón de pesos). lmpuesto incluido, los cuales se
pagaran por única vez al term¡no del taller, previa presentaoón de su boleta de
honorarios y el informe de activ¡dades como instructor del taller de 'Taekwondo"

3. IMPUTESE lo anteriormente ¡ndicado a la cuenta
contable 114-05-18-002 "ELIGE VIVIR SANO EN LA ESCUELA 2021' LICEO
THOMPSON MATTHEWS E-7OI

4. ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y

JUAN M GAL
JOSÉ LESTEROS AD CIPAL
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DISTRIBUCION:
- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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